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El Director tiene el honor de presentar al Comit6 Ejecutivo el
presente docu_nto sobre los edificios e instalaciones, que contiene (a) un
informe sobre el estado de las gestiones relativas al edificio permanente
para la Sede de la Organizaci6n y (b) un informe sobre los asuntos relacio-
nados con las instalaciones actuales de la Sede.

a) Edificio permanente,,,par9.la Sede

En las Reuniones 4la y 42a del Comit_ Ejecutivo y en la Xll Reuni6n

del Consejo Directivo se a6ord6» inter ala, lo siguiente:

i. Aprobar las propuestas del Subcomité Permanente de Edificios y
Obras relativas a: (a) m_todos de selecci6n de arquitectos, ingenieros y
contratistas; (b) estimaci6n de las necesidades relativas a espacio;
(c) instalaciones que debe comprender el edificio; (d) estimaci6n del cos-
to y (e) métodos de financiamiento, con arreglo a lo que se sugiere en el
informe del Subcomit6 (Documentos CE4I/3p CDi2/21 y Resoluci6n XIV del
CDI2 ).

2. Autorizar al Director a que, con la conformidad del Subcomit6
Permanente de Edificios y Obras, haga los arreglos necesarios para el fi-
nanciamiento de la construcci6n del edificio de la Sede mediar_teun pr6s-
tamo a veinte años plazo, de ser posible sin interés, y a que asigne en
el presupuesto ordinario anual de la Organizaci6n los fondos necesarios
para reembolsar el préstamo en pagos anuales (Resoluci6n XIV del CDI2).

3. Autorizar al Subcomit_ Permanente de Edificios y Obras para que
actúe en nombre de la 0rganizaci6n Panamericana de la Salud en lo referen-
te a la construcci6n del edificio de la Sede (CE42/2).

De conformidad con la Resoluci6n XIV de la XII Reuni6n del Consejo
Directivo, el Director conferenci6 con el Presidente y el Director General
Adjunto de la Fundaci6n W.K. Kellogg con el objeto de explorar las posibi-
lidades de obtener un préstamo sin interese los representantes de la
Fundaci6n Kellogg afirmaron que no se ajustaba a las normas establecidas por
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la Fundaci6n la autorizacién de pr6stamos para proyectos de construcci6n
pero que» en cabio, se estudiar_a con mucho inter6s una propuesta de
subvenci6n (donaci6n) de $3_750,OO0 destinada a la ampliaci6n del programa
de actividades de la Organizaci6n.

El Consejo Directivo, en la mencionada resoluci6n, autoriz6 la
asignaci6n en el presupuesto ordinario anual de la Organizaci6n, de los
fondos necesarios para reembolsar el pr6stamo a veinte anos destinado a
financiar la construcci6n del edificio para la Sede. Si el Patronato de
la Fundacidn Kellogg aprobara la mencionada subvenci6n, 6sta permitiría
reponer los fondos de la Organizacidn que» de lo contrario, tendrían que
restarse de las actividades del programa para cubrir los gastos de la
construcci6n del edificio, la cantidad solicitada por valor de $3,750»0OO,
Junto con el haber que posee actualmente la Organizaci6n, bastar_a para
atender el costo total en que se ha calcnlado la construcci6n, que ascien-
de a $4»555_OOOo ......

Despu6s de estas conversaciones, el Director convoc6 una reuni6n del
Subcomit6 Permanente de Edificios y Obras el 17 de enero de 1961 para tra-
tar del asunto• El informe sobre esta reuni6n está contenido en el ANEXO I»
que se acompaF_ para infor_aci6n del Comit_ Ejecutivo.

Con la previa aprobaci6n del Subcomit6 Permanente de Edificios y
Obras, el 3 de marzo de 1961 se present6 a la Fundaci6n W. K. Kellogg una
propuesta para la concesi6n de una subvenci6n de $3,750,000 a la Organizaci6n
Panamericana de la Salud. Se espera que esta solicitud de subvenci6n será
considerada por el Patronato de la Fundaci6n Wo K. Kellogg en su reuni6n de
mayo de 1961o

En la reunión del 9 de diciembre de 1960» el Subcomité Permanente
de Edificios y Obras aprob6 la designaci6n del Sr. Leon Chatelain, Jr.,
de Washington» D.C., ex-Presidente del American Institute of Architects,
como Asesor Profesional en Arquitectura para que se encargara de preparar
la informaci6n fundamental de ingeniería y arquitectura y de dirigir el
concurso internacional para la construcci6n del edificio de la Sede

(ANEXO II). El Subcomit6, en su reuni6n del 17 de enero de 1961» aprob6
el "Pliego de condiciones" (ANEEO III) que establece las normas de este
concurso internacional en la forma requerida por la Uni6n Internacional de
Arquitectos. El "Pliego de condiciones" ha sido aprobado por la Uni6n
Internacional de Arquitectos y por el American Institute of Architects.

La selecci6n de los ganadores del concurso estar_ a cargo de un
Jurado, que _reci6 la conformidad del Subcomit_ Permanente de Edificios
y Obras; lo integran los siguientes miembros:
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St. Augusto Guzm_n Robles - A_'qulteot_, Per_

Sr. Luis Guzm_ González Aparicio - Arquitecto» M_ieo

Sr. H6ctor Mardones--Restat - Arquitecto, Chile

Sr. Sammel Inman Cooper - Arquitecto» Estados Unidos
de Am6rica

Dr. Abraham Horwitz - Director, Oficina Sanitaria
Panamericana

b) Informe sobre los asuntos relacionados con las actuales
_:,Lnstâlaciones de la $ed'e ..................

El Subcomit6 Permanente de Edificios y Obras se reuni6 el 9 de di-
ciembre de 1960 para examinar con el Director el asunto relativo al alqui-
ler de otros locales y de asesorarle al respecto (ANEXO _I)•

El Director desea informar al Comit6 Ejecutivo de que, con la apro-
bación del Subcomité, se firma un contrato de alquiler de un nuevo local
para el ¡a de enero de 1961 y se procedi6 al traslado e instalaci6n de las
correspondientes oficinase En este nuevo local (en el n_mero 1424 de la
calle 16a) se alquil_ espacio suficiente para instalar también el personal
que anteriormente estaba en otro edificio (No. 2000 de la calle P), de ma-
nera que, actualmente, s61o se mantienen cuatro locales•

En vista de lo que antecede, el Comlt6 Ejecutivo puede tener a bien
adoptar una resoluci6n en los siguientes o parecidos t6rminos:

Proyecto de Resolución

El Comit_ Ejecutivo,

Habiendo examinado los informes del Subcomit6 Permanente de Edificios
y Obras y del Director sobre el financiamiento de los costos de construcci6n
del edificio para la Sede, sobre el concurso internacional para la selección
de un proyecto arquitect6nico y sobre el alquiler de otro local provisional
para oficinas de la Sede,

RESUEL_:

I. Expresar su agradecimiento al Subcomit_ Permanente de Edificios
y Obras por la labor realizada o
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2e Aprobar las medidas tomadas, hasta la fecha, por el Director
y por el Subcomit6 Permanente de Edificios y Obras con respecto a la
construcci6n del nuevo edificio e

3. Someter los informes del Subcomit6 y del Director ¿ la consi-
deraci6n del Consejo Directivo en su XIII Reuni6no

AnexosI,IIy III
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ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

Acta de la Reuni6n del Subcomit6 Permanente

de Edificios y Obras

El Subcomit6 Permanente de Edificios y Obras se retmi6 el martes,

17 de enero de 1961, a las IT:O0 a.m. Asistieron a la reuni6n:

Sr. James Holger (Chile)
Sr_ Adolfo Enrique González Alem_n (Argentina)
St. Charles W° Thomas (Estados Unidos), PresidenDe

El Subcomit_ cont6 con la colaboraci6n de:
• «

Dr. Abraham Hor_itz, Director
Dr. John Cm Gutler, Subdirector
Sr. D. F« Simpson, Jefe de la Divisi6n de Ac_.inistración
Sr. E« J_ Settino, Jefe de la Oficin_ de Servicios

Generales, OSP
St. Leon Chatelain Jr., Asesor Profesional en Arquitectura

La reuni6n fue convocada a solicitud del Director con el objeto de

obtener la opinión del Subcomité con respecto (i) al financiamiento del nup-

yo edificio para la Sede y (2) a las condiciones del concurso izternacional

para seleccionar un proyecto ar_uitec_onico_

A continuación se inició el despacho de los asuntos, y el Presidente

del Subcomité Permanente, St. Thomas, resumió brevemente las propuestas do

financiamiento recomendadas por dicho Subcomité_y aprobadas por los Cuerpos

Directivos Pe la Organización Panamericana de la Salud. Seguidamente pi-

dl al Dr. Horwitz que informara a los miembrb_ del Subcomité acerca de

los resultados de sus negociaciones para el i_inanciamiento del costo del

nuevo edificio«
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La Resolución XIV del Consejo Directivo, aprobada en su XII Reu-
»

nin, autorizó al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana a que hi-

ciera los arreglos necesarios para el financiamiento de la construcción

del edificio de la Sede mediante un préstamo a veinte anos plazo, de ser

posible sin int?rés» y a que asignara en el presupuesto ordinario anual

de la Organización de los fondos necesarios para reembolsar el préstamo

en pagos anuales.

El Director manifestó que había decidido hacer primero gestiones

ante la Fundación W.K. Kellogg p_rque (I) esta Fundación, Junto con la

Funda ci6n Rockefeller, hablan ooncedido un préstamo sin interés para la
«

compra de los edificios Nos. 1501 y 151_ de New Ham_shire Avenue, (2)

poraue la _undacién Kellogg había estado relacionada, por largo tiempo,

con los proyectos de campo de la Organizaci6n, y (3) por tratarse de una

Fundsci6n filantrópica por sus fines y actividades.

El Director informé detalladamente al Subcomit6 acerca de su visi-

ta a la Fundación Kellogg, en Battle Creek, Michigan, y de la conversa-

ción que sostuvo con el Dr. Emory W. Morris, Presidente de la Fundación.

En el curso de la semana pasada, el Dr. Morris y el Dr. Fhilip E.

Blackerby, Director General Adjunto de la Fundación, se trasladaron a

Washington con el objeto de tratar nuevamente del asunto con el Director.

En esta entrevista manifestaron que la concesión de pr_stsmos para la

construcción de edificios no se ajustaba a las normas de la Fundacién

Kelloggo Sin embargo, el Dr. Morris agregó que la Fundación podría estu-

diar con mucho interés una propuesta para la concesión de una subvencién
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(donaCi'ón)de $3,750,000 necesarios para completar el financiamiento del

edificio. Esta propuesta ir_a acompai_adade un plan destinado a ampliar

las actividades del pr0grama ampliado, fondos que,'dè no contar con la

subvención, tendrían que asignarse al reembolso del préstamo a 20 afiOs,

autorizado en virtud de la Résolución XIV del Consejo Directivo en su

XII Reunión. El Dr. Horwitz inforni6que el Dr. Morris se dio cuenta de

las dificultades con que tropezaban los representantes de los Gobiernos '

para contraer, mu nombre de sus respectivos Gobiernos, compromisos para

los 20 años futuros, pero consideraba que la Resolución XIV indicaba cla-

ramente la intènoión del ConsèJo Directivo y que si as_ se hiciera cons-

tar en la propuesta, la explicación resultaría satisfactoria para el

Patronato de la Fundación_

El Director terminó diciendo que, en su Opinión, la próxima medida"

a adopta_r,previa 'aprobacióndel Subcomité Permanente, ser_a la presenta-

ción de una solicitud oficial a la Fundación Kellogg para_la concesión de

una subvención.

El Presidente agradeció al Dro Horwitz su excelente información y

declaró abierto èl debate.

Los miembros del Subcomité indicaron que, naturalmente, no podían

comprometer a sus respectivos Gobiernos al pago de determinadas cantidades

anuales para los 20 años futuros. Convinieron» sin embargo_ en que, ha-

biendo autorizado el Consejo Directivo al Di_eO%o?, en la Resolución XIV

de la XII Reunión, "a que asigne en el presupuesto ordinario anual de la

Organización los fondos necesarios para reembolsar el préstamo en pagos

anuales", se podríapresentar una propuesta a la Fundación Kellogg en los

t_rminos expuestos por el Director.



CE_317 (Espo)
ANEXO I
P.na 4

Planteado el problema en estos términos por el Presidente, les

miembros del Subcomité acordaron por unanimidad encomendar al Director que

presentara a la Fundación Kellogg una propuesta para la concesión de una

subvención de $3,750,000 a la Organización Panamericana de la Salud,

acompañando a la propuesta un plan Para asignar, en el presupuesto ordi-

nario de la Organizaci6n, a una ampliaci6n de actividades del programa,

fondos que, de no contar con la subvenci6n, tendrían que utilizarse para

reembolsar el pr6stamo a 20 aflos.

A continuaci6n el Presidente procedí6 a dar las últimas informacio-

nes a los miembros del Subcomité relativas a la compra del terreno para el

edificio. Manifest6 oue la Administraci6n de Servicios Generales de los

Estados Unidos se había puesto en contacto con los propietarios, pero que

no se había llegado a un acuerdo con respecto al precio de los solares.

Añadi6 oue se había encargado a la Secretaría de Justicia la iniciación

de los trámites legales para la obtención del solar« Se calcula que es-

tos tr_mltes requerir_n unos seis meses_

Acto seguido, el Presidente hizo la presentación del Sr. Leon

Chatelain, Jr., Asesor Profesional en Arquitectura a los miembros del

Subcomit6. En su reuni6n del 9 de diciembre de 1960, el Subcomité Perma-

nente había aprobado la designaci6n del Sr. Chatelain como Asesor Profesio-

nal a fin de que preparara la informaci6n b_sica de ingeniería y arquitec_

tura y dirigiera el concurso internacional.



ANEXO I

' P_gin& 5

El Asesor Profesional analiz6 los requisltos de un concurso inter-

nacional, cuyas condiciones deben contar con la aprobaci_sn de la Ur_¿n

Internacional de Arquitectos y del Amerlcan Instltute of Arquitecta. El

Sr. Chatelain manifest6 que la primera medida que debían tomar los miem-

bros del Subcomit_ Permanente era el nombramiento de un Jurado para la se-

lección de los vencedores del Concurso.

El Subcomité acordó designar, entre una serie de renombrados ar-

quitectos que figuraban en una lista presentada por el Sr. Chatelain,

las siguientes personas que, Juntocon. el Dr_ Abraham Hor_itz, Director

de la Oficina Sanitaria Panamericana, constituir_an el Jurado:

St. Augusto Guzmán Roblas - Lima, Peral
Sr. Luis González Aparicio - México, D.F., M_xico
Sr. H_ctor Mardones-Restat - Santiago, Chile
Sr. Samuel Inman Cooper - Estados Unidos de América

La Organización Panamericana de la Salud sufragar_ los gastos de

viaje, hotel y otros que con este motivo tengan los miembros del Jurado.

No se pagarán honorarios.

A continuaci6n, el Sr. Chatelain explicó las condiciones del con-

curso, siendo objeto de minucioso debate todos los aspectos examinados.

Se determin6 que se dar_a gran publicidad al concurso en todas

las Amdricas por medio de comunicados de prensa, en publicaciones de so-

ciedades oficiales de arquitectura de todos los Gobiernos y en la revista

oficial de la Uni6n Internacional de Arquitectos.
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Se fijó para el 15 de febrero de 1961, la fecha de apertura del

concurso, debi_ndose anunciar en el mes de septiembre del mismo año la de-

cisión del Jurado. Se amplió el plazo para el registro de concursantes a

los efectos de permitir el mayor margen de tiempo posible a los arquitectos

interesados en participar en el concurso.

También se examinó detalladamente el papel que desempeña la Comisión

de Bellas Artes de los Estados Unidos. El Sr. Chatelain indicó que esta

Comisi6n actúa en funciones de organismo asesor para todos los edificios

que se construyen en Washington, D.C., Sin embargo, no puede examinar

las propuestas y las especificaciones, ni formular observaciones sobre

las mismas, mientras no se presenten los planos de la propia construcción.

Afirm6 el Sr. Chatelain aue una de sus obligaciones principales consiste

en mantener bien informado al jurado acerca de los reauisitos que exige

la Comisión y señalar cualauier problema que planteen los proyectos pre-

sentados, a fin de evitar que surja cualquier dificultad después de ha-

berse anunciado la decisi6n del Jurado.

Por último, el Subcomit_ aprobó el pliego de condiciones para el

concurso, inclusive la selección del Jurado.

A las 12:30 se levantó la sesión
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Acta de la Reuni6n del Subcomité Permanente
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El Sub_omi.té-Perma_entede Edific$os y Obras se reunió el viernes

9 de diciembre de 1960, a las 10:30 a.m. Asistieron a la reunión:

_ Sr. Fausto Sor0 (Chile)
Sr. Adolfo Enrique González Alem_n (Argentina)

-. "_' St. _Imer Falk (,EstadosUnidos) "

El Subcòmit_.cont6 _aonla col_r_ci6n de:

,9 _Sr. D. Fo Simpson, Jefe de la Divisi6n de AdministracÆ6n
Sr. E. J. Settino, Jefe de la Oficina de Servicios

........ , . _. Generales, OSP •":

La reuni6n fue convocada a solicitud del Director con el objeto de

obtener la opinión del Subcomit6 con respecto _I) al alquiler de otros lo-

cales y (2) a la con5rataci6n de los servicios de un Asesor Profesional

para encargarse delprograma y condiciones del concurso internaclonal para

la selecci6n de un proyecto arcpA%tect6nicopara la construcción del nuevo _

edificio de la Sede.

El Comit_ Ejecutivo, en la Resoluoión I de la _2a Reuni6n, celebrada

en La Habana en agosto de 1960, de¿d_gn6a Argentina y Chile eomo nuevos

miembros del Subcomité Permanente de Edificios y Obras. Los Estados Unidos
..

de América continuarán formando parte de dicho_Subcomit6.
..

Con motivo de estos cambios en la composición del Subcomit6, el pri._

roerasunto a tratar fue la elección de un presidente. Por.unanimidad fhe

elegido para este cargo, el representante de les Estados Unidos de América»

Sr. Elmer Falk.
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A continuación se inici6 el despacho de los asuntos y el Presidente

del Subcomit6 Permanente pidi6 al St. $Impson que facilitara la informaci6n

pertinente sobre la labor del Subcomit6 y los temas a discutir.

El St. Simpson explicó brevemente le historia del Subcõmité y las

funciones que le incumben. El Subcomlté _e estsbleci6 en 1950 en _irtud

de la Resoluci6n XXII de le XIII Conferencia Sanitaria Panamericana auto-

rizando al Comit6 Ejecutivo para que en su 12a Reunín, nombrara un subce-

mité de tres miembros que, en colaberaci6n con el Director de la Oficina,

pudiera tomar las medidas necesarias para seleccionar y centratar, a ba-

se de alquiler o compra, edificios o propiedades que pudieran servir como

sede interina de la Oficina, hasta que pudiera realizarse la construcci6n

de su propio edificio permanente.

A partir de aquella fecha, el Subcomité ha venido desplegandc con-

siderable actividad, colaborando con el Director en la planificación y

obtención de locales provisionales y, m_s recientemente, en las gestiones

para la construcción de un edificio permanente.

El St. Simpson puso al corriente de la situaaién a los miembros del

Subcomit_ en lo referente a le adquisici6n del nuevo solar. El Sr. Falk

anunci6 que la asi¿u_aci6npara la adauisici6n del terrenoestaba en po- .

der de la Ad_inistraci6n de Servicios Generales, que es el organismo en-

cargado de la compra del solar que ser_ donado a la OPS de conformidad

con la Ley 86-395.
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Alquiler de otros lo ca!esLprovi sionales

Al presente, la Organización tiene instaladas oficinas en cuatro

(4) locales distintos. El total de espacio utilizable m todos los loca-

les es de aproximadamente 23,000 pies cuadrados« El promedio de pies cua-
«

drados por persona es de 95. Con la contratación proyectada de otros 20

funcionarios en 1960 y 1961# est_ proporción se reducir_ a unos 88 pies

cuadrados por persona. En las oficinas del Gobierno de los Estados Unidos_

el espacio para actividades similares es de 125 a 140 pies cuadrados por

persona. La Organización se enfrenta, una vez tots, con el problema de la

falta de oficinas adecuadas para su personal t_cnico.

Ante la evidente necesidad de mis espacio, el personal de la Oficina

trató de encontrar locales adecuados en las inmediaciones de la Sede. En

el curso de dos meses se inspeccionaron unas once (II) propiedades, grandes

y pequeñas, y, finalmente, se seleccionaron dos que se consideraron apro-

piadas, una para alquier y otra para compra.

El Subcomit_ Permanente, en su reunión de 2 de agosto Ce 1960, había

aprobado el alauiler de una antigua residencia en el No. 1312 de la calle

18a, N.W., a un costo de $24,000.00 anuales, incluidos los servicios pú-

blicos, aire acondicionado y limpieza. No obstante, la Oficina no consi-

guió negociar un contrato satisfactorio con el propietario. Posteriormen-

te, se encontró otro local conveniente en el edificio No. 1424 de la calle

16a, N.W. a una renta de $17,225.OO al affo,incluidos aquellos mismos ser-

vicios. El espacio disponible venza a ser el mismo que el del otro edificio.
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Despu6s de _U_breve debate sobre el local propuesto, el Subcomité

consider6 que, si bien el edificio se encontraba a una distancia de una

o dos cuadras mis, el local era, en efecto, mejor y considerablemente mes

econ6_ico. En consecuencia, se aprob6 el propuesto alquiler del local del

No. 1424 de la calle 16a, N.W., si se conseguía _u_contrato satisfactorio°
« .,

Selecci6n de un Asèsor Profesional para el
C0nCurso de p_0_ëtos de arauitectura

• . _

El Subcom_t6 Pérmanente, en sus reuniones de 23 dê Junio y I© de

Julio de 1960, había aprobado la celebraci6n de un concurso internacional

de proyectos de arquitectura para el nuevo edificio de la Sede. Este con-

curso, de conformidad con las normas establecidas por la Uni6n Internacional

de Arquitectos, requer_a la designaci6n de un Asesor Provisional en Arqui-

tectura que preparara la informaci6n de ingeniería y arquitectura y diri-

giera el concurso.

Despu6s de consultar con el American Institut'e of Architects, E.U.A«,

afiliado a la Uni6n Internacional, el Director propuso la designaci6n del

Sr. Leon Chatelain» Jr., cuy_ curricuium vitae es el siguiente:

Nació en Washingt°n' D.C., el 8 de marzo de 1902i curs6 estudios en

la Universidad de George Washington, 1927_ socio de la firma Chatelainj

Gauger y Nolan. Miembro del Instituto Àmericano de Arquitectos. (ex-Presiden_9

del Capítulo de Washington; Tesorero Nacional i954-56, Presidente Nacional

1956-58); miembro del Washington Building Congress (Pres. 1945-46). Casado

con Hary i_rysong.Domicilio: 6710 Bradley Blvd., Bethesda, Nd. Oficina:

1632 K Street, Washington 6, D. C«
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Después de una explicación, por el Sr. $impson, de las funcienes del

Asesor Profesional, el Subcomit_ aprobó la contrataci%n de los servicios

del St. Leon Onatelain Jr., fiJándose sus honorarios en $5,000.00o

Acto seguid?, se levant6 la sesión
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Después de una explicación, por el St. Simpson, de las funciones del

Asesor Profesional» el Subcomit6 aprobó Is contrataci_n de los servicios

del Sr. Leon Chatelain Jr., fiJ_ndose sus honorarios en $5,000.O0o

Acto se_Id0, sej.levant6la sesi6n_.



c_3/7(Esp.)
ANEXO IIl

PLIEGO DE CONDICIONES



PLIEGO DE CONDICIONES

EDIFICIO PARA LA SEDE
DE LA

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
Washington, D. C.

E. U. A.

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
Oficina Sanitaria panamericana, Oficina Regional de la

0RGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

15 de Febrero de 1961



CONTENIDO

Página

Introducción............................ [ l ]

Pliego de Condiciones,Parte I .................. [ 3 ]

Pliego de Condiciones,Parte II ................. [ 9 ]

APENDICE

Condiciones del Contrato delArquitecto ............ [ 16 ]

Organograma de laOSP .................... [19]

Plano delTerreno ....................... [20 ]

Plano de la Zona Adyacente .................. [ 21 ]

VistaAérea hacia elSur ........... . . . . . . . . . [22]

Vista Aérea hacia elSureste.................. [23 ]

Fotografíasde la Maqueta .......... . ........ [ 24 ]

Formulario de Inscripción................... [ 25 ]



ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

CONCURSO PARA LA CONSTRUCCION
DEL EDIFICIO DE LA SEDE

INTRODUCCION

En 1950, la Conferencia Sanitaria Panamericana, autoridad supre- ble hilera de arbolado. La calle E será una artería de tránsito en una

ma de la Organización Panamericana de la Salud, que aquel aIlo celebró sola dirección, hacia el oeste, y desembocará en la red de carreteras.
su déclmotercera reunión, aceptó la invitación formulada por el Gobierno Contigua a la calle E, y hacia la parte sur de la misma, habrá una auto-
de los Estados Unidos de América, para el establecimiento de la sede pista construida aproximadamente 20 pies por debajo de la rasante de la

permanente de la Organización en este país. La inwtaclón iba acompa- calle E. El espacio entre esta autopista y la Secretaría de Estado for-
izada de ana oferta de donación de un terreno destinado a la contracción mará un paseo con adornos de jardinería. Virginia Avenue es una vía
del edificio de la sede. amplia con un paso subterráneo que comienza en la calle 22 y cruza por

debajo de la calle 23. La calzada adyacente al solar está a nivel y su

Se han cubierto los trámites legislativos para la donaclón de un solar tránsito es en una sola dirección hacia el sudeste. El solar tiene acceso
sito en la confluencia de la calle 23 y Virginla Avenue, N. W., Washington por cualquier de las calles y por la avenida; sin embargo, la dirección

D.C., a una cuadra de distancia, hacia el norte, del nuevo edificio de del tránsito indica que la calle E debe utilizarse para camiones y entra-
da Secretaría de Estado y en las proximidades del proyectado Centro da al garage, mientras que la salida del mismo podrá hacerse por cual-

Nacional de Cultura, edificios oficiales del Gobierno de los Estados Uni- quier calle. La calle 23 ofrece el acceso más fácil para el público.
dos, hoteles, etc. Al norte del solar hay muchas casas de departamen-
tos construidas en los últimos aIlos y la Universidad George Washington, El Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud

que tiene en proyecto la ampliación de sus terrenos y la construcción de aprobó el informe de su Subcomité Permanente de Edificios y Obras, en
un edificio abovedado, para deportes, en la calle 23 entre las calles F el cual se dice que el nuevo edificio ha de ser un monumento elevado a
y G. Hacia la parte oeste, queda Columbia Plaza, proyecto de reformas la cooperación sanitaria interamericana que con tanto éxito se ha desa-

que comprende la construcción de una elevada casa de departamentos y rrolladodurante los últimos 58 allos bajo los auspicios y con el apoyo de
de edificios de cuatro pisos para viviendas, y con locales de uso comer- la Órganización Panamericana de la Salud. Deberá ser un edificio atra-
cial. yente,a la vez que funcional,con espacioparalasoficinasy otrasins-

talaciones de la Oficina Sanitaria Panamericana, organismo ejecutivo de

En el propuesto plan de carreteras para Washington, la calle 23 la Organización Panamericana de la Salud, y salones de sesiones para
se convertirá en una amplia avenida, de tránsito en ambas direcciones, los Cuerpos Directivos de la Organización y para otras reuniones inter-

con una acera de 40 pies de anchura, en el lado de poniente, con una do- nacionales y técnicas.
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PLIEGO DE CONDICIONES

P.A__TE I

I. Invitación 4. Autorización

El Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud El Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud,
invita a todos los arquitectos del Hemisferio Occidental, autorizados para en su XII Reunión, celebrada en agosto de 1960, aprobó una recomenda-

ejercer su profesión en sus respectivos países, a que envíen proyectos ción del Subcomité Permanente de Edificios y Obras, según la cual
al concurso que, para la construcción del nuevo Edificio de la Sede de «... un concurso libre para el proyecto del edificio es el que ofrece ma-
la Organización Panamericana de la Salud se celebrará en Washington, yor número de probabilidades de obtener la participación de los mejores
Distrito de Columbia, E.U.A., de acuerdo con el programa y términos, arquitectos de las Américas. » Las condiciones de este concurso, expues-

de observancia estricta o potestativa, establecidos en este pliego de con- tas en este documento, fueron aprobadas por el Subcomité Permanente
diciones, deEdificiosy Obrasel17de enerode 1961.

El vencedor en el concurso habrá de inscribirse como arquitecto 5. Registro

en el Distrito de Columbia, de acuerdo con las disposiciones del District
of Columbia Board of Examiners and Reqistrars of Architects (véase la Todo el que aspire a participar en este concurso habrá de regís-
Sección 10 de la Parte I de este pliego de condiciones) o se asociará trar su nombre y dirección comunicándolos, por escrito, al Asesor Pro-

con un arquitecto con la aprobación de un comité formado por el Asesor fesional, no más tarde del 8 de mayo de 1961. A este fin se utilizará
Profesional, el Presidente del Amemcan Institute of Architects y el Pre- la hoja perforada que se incluye al final de este pliego de condiciones.
sidente del Distmct of Columbia Board of Examiners and Registrars of

Architects_ y suscribirá un contrato con la Organización Panamericana El Registro tendrá carácter secreto hasta el fin del concurso.
de la Salud similar al formulario que se acompaña (Standard Forro of Los nombres de los concursantes se. podrán dar a conocer después de
Agreement B-121), del American Institute of Architects, (las condiciones que éste termine, en exposiciones públicas del concurso u otra clase de
se adjuntan a este documento), estipulándose la remuneración del arqui- publicidad.
recto en la forma establecida en la Sección 13 de la Parte 1 de este plie-

go de condiciones. La inscripciónen elRegistrono obligaráa enviarproyectosal
concurso. No se aceptarán proyectos procedentes de personas que no fi-

Cualquier grupo o sociedad de arquitectos que se constituya con guren en el Registro. Al inscribirse, los concursantes habrán de acre-
el propósito de acudir al presente concurso .será considerado como un ditar que pertenecen a una asociación o instituto de arquitectura debida-
solo_concursanteJ'. mentereconocidos.

Un concursante podrá asoclarse con un arquitecto paisajistao cual- Si el Asesor Profesional no considera suficiente la prueba de afi-
quier otro profesional, liación a una asociación o institutoreconocidos, presentada por la per-

sona que pretenda inscribirse, le notificará por escrito que no puede ser

2. Tipo de concurso admitidaen el concursoe informaráa la OrganizaciónPanamericanade
la Salud de esta decisión. La decisión del Asesor Profesional en cuanto

El concurso será abiertoy en una sola fase. a la admisión de concursantes será inapelable.

3. Eiemplaresdelpliegode condiciones 6. Preguntas

Los concursantes podrán obtener un ejemplar de este pliego de Los concursantes que deseen obtener mayor información con res-
condiciones pidiéndolo por escrito en cualquiera de los cuatro idiomas pecto a este concurso, enviarán sus preguntas escritas a máquina, sin
oficiales de la Organización Panamericana de la Salud, alAsesor Prole- incluir nombre ni dirección, al Asesor Profesional, Leon Chatelain, Jr.,

sional, Leon Chatelain, Jr., 1632 K Street, N.W., Washington, 6, D.C., en forma que se reciban en Washington, D.C., no más tarde del 22 de
U. S. A.
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mayo de 1961. 9. La decisión del Jurado será inapelable

El Asesor Profesional enviará por correo no más tarde del 31 La Organización Panamericana de la Salud aceptará como hrme

de mayo de 1961» a todos los concursantes registrados, una copia de to- la decisión del Jurado» o de una mayoría de sus miembros» con respec-

das las preguntas recibidas, con sus correspondientes respuestas. Las to al proyecto.
preguntas recibidas después del 22 de mayo de 1961 no serán contestadas.

De acuerdo con las condiciones establecidas aquí, la Organización
Las respuestas a las preguntas se considerará que modifican y Panamericana de la Salud aceptará los servicios del concursante vence-

amplfan estas condiciones, dor y firmará un contrato con él; a partir de ese momento» las relacio-
nes entre la Organización Panamericana de la Salud y el arquitecto se-

7. El Asesor Profesional rán idénticas a las mantenidas normalmente entre un arqultecto _ su chen-

te, ateniéndose a lo estipulado en el contrato.
La Organización Panamericana de la Salud ha designado a Leon

Chatelain, Jr., F.A.I.A., 1632 K Street, N. W., Washington 6, D.C., Todos los concursantes se comprometen a respetar la decisión
E. U. A., para que prepare este programa y dirzja el concurso, del Jurado.

8. El Jurado i0. El vencedor en el concurso - Su idoneidad profesional

La Organización Panamericana de la Salud ha acordado nombrar Si el concursante vencedor no tiene licencia para e3ercer la ar-
un Jurado que estará compuesto de los miembros siguientes: quitectara en el Distrito de Columbia, E. U. A., habrá de inscribirse

como arquitecto o asociarse con un arquitecto» con la aprobación de un

I. Arq. Héctor Mardones-Restat, Presidente, Unión Internacio- comité formado por el Asesor Profesional, el Presidente del American
nal de Arquitectos, Chile. Institute of Architects y el Presidente del Board of Examiners and

Registrars of Architects, del Distrito de Columbia.

2. Arq. Luis González Aparicio, ex Presidente de la Sociedad de
Arquitectos Mexicanos. Dada la importancia de las obras, el mismo comité examinará

la situación profesional del vencedor en el concurso aunque éste sea un

3. Arq. Augusto Guzmán Kobles, Perú. arquitecto con licencia para ejercer en el Distrito de Columbia. Si el
comité considera inadecuados los antecedentes profesionales del vencedor,

4. St. Samuel Inman Cooper, FA[A, Presidente, Pan American debido a su juventud, inexperiencia, falta de organización, etc., reque-
Congress of Architects, E. U.A. rirá a dicho arqultecto para que se asocie con otro colega cuya experien-

cia y organización de trabajo sean aceptables para el comité. Los bono-

S. Dr. Abraham Horwitz, Director, Oficina Sanitaria Panameri- rarios del arquitecto vencedor por la e3ecución de las obras no se aumen-
cana., Organización Panamericana de la Salud. tarán por el hecho de que tenga que asociarse con otro compañero.

En la eventualidad de que cualquier miembro del Jurado no pudie- No se atribuirá al American lnstitute of Architects ni al Board of
ra actuar como tal, la Organización Panamericana de la Salud nombrará Examiners and l_eglstrars of Architects, del Distrito de Colurnbia, el pro-
u.nsubstituto a propuesta del Asesor Profesional. pósito de introducirinfluenciasincornpatiblescon la integridaddel proyecto

elegido ni con el criterio del concursante vencedor como autor del mismo.
El Asesor Profesional actuará como Presidente del Jurado en cu-

yas deliberaciones participará, pero no tendrá voto. ii. Premios _ encomienda de las obras

Ningún miembro del Jurado, ni sus empleados, ni las personas Al concursante que quede en primer lugar se le encomendará el
con él asociadas o relacionadas profesionalmente, ni el Asesor Profesional dise_o de las obras y la prestación de los servicios de arquitectura es-
de la Organización Panamericana de la Salud podrán participar en el con- pecificados en el párrafo 1 de la Standard Forro of Agreement B-f21 y

curso, ni prestar ayuda a un concursante ni actuar en calidad de arqui- se le abonará un anticipo de honorarios por la suma de i0,000 dólares.
tecto, arquitecto asociado o arquitecto consu/tor de las obras. Se otorgará un premio de 2,500 dólares al concursante que quede en
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segundo lugar y otro de 1,000 dólares al que quede en tercero. Todos menor de ellas su criterio acerca de lo que resulta adecuado al edificio,
los pagos a que se compromete la Organización Panamericana de la Salud teniendo en cuenta los fines a que se ha de destinar y su situación
serán realizados en dólares E. U.A. en Washington, D.C. Principalmente como información, pero también pa-

ra evitar todo posible exceso en los requerimientos de espacio, los con-

El Jurado no estará obligado a adjudicar un primer premio, ni cursantes habrán de presentar una tabla de cubicaciones.
un segundo, ni un tercero.

15. Cubicaciones _¿ extensiones superficiales

12. Propósito de construir
En uno de los planos del proyecto deberá aparecer una tabla de

La Organización Panamericana de la Salud tiene el propósito de cubicaciones y superficies, indicando claramente el método por el cual
iniciar la construcción lo antes posible, después de que se dé a conocer se ha calculado el volumen.

la decisión del Jurado. Si, a pesar de la actual intención de edificar,
la construcción se aplazara por fuerza mayor, guerra o factores que La cubicación se calculará de modo que indique, con toda la exac-
convirtieran las obras en empresa poco aconsejable económicamente, y titud posible, el volumen que ha de tener el edificio.

el arquitecto no hubiera recibido instrucciones para continuar su traba-
jo más allá del proyecto presentado al concurso, el concursante vence- El volumen quedará definido por cualesquiera partes de la estruc-
dor recibirá, pasados tres años, una nueva suma de 5,000 dólares, ade- tura que sean partes integrantes del edificio, hasta el exterior de los mu-

más de los 10,000 ya recibidos, tos exteriores. No se incluirán cobertizos, terrazas y paseos de la ambien-
tación decorativa exterior.

En caso de que, por cualquier motivo, el proyecto se aplazara
indefinidamente, el cobro de las mencionadas sumas será aceptado por Se indicará asimismo la superficie general del edificio(por pisos
el concursante vencedor como pago total de su trabajo y firmará una y total).
renuncia completa de derechos, en favor de la Organización Panameri-
cana de la Salud. 16. Secreto de autor

iS. Honorarios Los concursantesno se comunicarándirectani indirectamentecon
ningún miembro del Jurado, respecto a ninguna materia relacionada con

Los honorarios pagaderos al arquitecto por sus servicios serán el concurso. Si el Asesor Profesional recibiera pruebas de semejante In-
el seis por ciento (6_o) del costo, comprendido el anticipo de i0,000 cumplimiento de las condiciones, notificaría por escrito al concursante su
dólares recibido. Los servicios del arquitecto comprenderán todos los descalificación. A este respecto, la decisión del Asesor Profesional será
servicios consultivos de ingeniería y ambientación exterior necesarios inapelable.

para la realización de la obra. Se entenderá por «costo" el importe, para

la Organización Panamericana de la Salud, de la obra y de las amplia- Los planos no llevarán ningún nombre ni seilal que pueda servir de
ciones aprobadas a la misma; quedarán comprendidos en el costo los medio de identificación.
beneficios y gastos del contratista, pero no los honorarios de los arqui-
tectos e ingenieros consultores ni los de otros consultores especiales ni Cada juego de planos irá acompallado de un sobre opaco y cerrado,

el salario de un encargado de las obras, sobre el que no aparecerá escrito ni marca de ninguna clase. Este sobre
contendrá el nombre y dirección del concursante, así como una declara-

14. Costo del edificio ción firmada por el mismo en la que manifieste que el proyecto y todos
los planos han sido elaborarlos por él mismo, o en su propia oficina bajo

La Organización Panamericana de la Salud no establece límite pa- su dirección.

ra el costo del proyecto. Si bien no puede tomarse en consideración
ningún lujo excesivo, los concursantes habr__n de presentar proyectos que, Si el proyecto es enviado por una firma de arquitectura, o por dos
a su juicio, respondan al carácter y digmdad inherentes a un edificio que o más arquitectos asociados para los fsnes del concurso, deberán acompariar-

ha de ser la sede de una organización internacional establecida en la ca- se los nombres y direcciones completas de todas las personas así asociadas.
pital de los Estados Unidos de América. El proyecto indicará al Jurado
muchas de las cualidades del concursante como arquitecto. No será la
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El Asesor Profesional numerará todos los proyectos recibidos, y e. Una o varias perspectivas exteriores. Escala: 1/8" . I'0",
anotará el n_mero correspondiente en el sobre enviado con los planos, tomadas a la verdadera línea de altura de la parte princi-

pal del edificio más cercana al punto estación.
17. Planos necesarios

f. Apuntes en perspectiva, que no excedan de 60 pulgadas cua-
Los planos que se envíen estarán de acuerdo con la lista que a dradas, donde se indiquen:

continuación se especifica y en las escalas determinadas en la misma.

No se enviarán más planos que éstos y no se permitirán más aclaracio- (I) Vestíbulo de la entrada principalal edificio.
nes por escrito que breves notas contenidas en los mismos.

(2) El Salón de Sesiones, en términos de su utilizac[ónco-

Los planos habrán de estar en papel blanco, opaco, liso,sin montaje mo sala de reunión de los delegados.
especial y de tamaño uniforme. No se limita el número de láminas de

que puedanconstarlosplanosenviados. (3) Salade Delegados.

Los planos se dibu3arán con tinta negra para facilitarsu repro- (4) Cualquier otra característica relacŒonada con el sector
ducción. En el alzado y sección se indicarán los materiales y el soto- destinado a reumones. Se espera que el arqmtecto en-

breado se marcará ligeramente. Los planos no llevarán título, pero se cuentre en este sector del edificlo especial estímulo
trazará un borde lineal que deje un margen de una pulgada, para su iniciativa. Sin incurrir en lo exorbitante, el

arquitecto procurará lograr un adecuado equilibrio de
En las plantas de piso se indicará el empleo o nombre de cada proporciones, solemnidad y cierta riqueza en el deco-

habitación importante, mediante rótulos situados dentro y no fuera de di- rudo de muros y en el mobiliario.
chas habitaciones.

18. Entrega de planos

Son necesarios los planos siguientes:
Todos los planos habrán de enviarse en un solo paquete bien ce-

a. Vista general que comprenda toda la parcela de terreno y rrado, al Asesor Profesional, Leon Chatelain, Jr., 1632 K Street,N.W.,
calles adyacentes y muestre las líneas generales del edifi- Washington 6, D.C., E. U. A. Todos los paquetes llevarán un rótulocon

cío y elementos de ambientación exterlor tales como paseos, la palabra _'Competition» escrita con letras grandes y legibles, en lugar
calzadas, muros, árboles, arbustos, esculturas o detalles muy visible. Cualquiera que sea el país de origen de los envíos, se estable-
similares. Escala: 1/32" = i'0». ce una fecha de recibo inmediatamente anterior a la decisión del Jurado.

No se aceptará ningún envío recibido después de esa fecha.

b. Todas las plantas de piso. Escala: i/l » = i'0". Estas plan-
tas indicarán: Convendríaque algunosconcursantesenvíensus paquetespor co-

rreo aéreo, para asegurarse de su llegada antes de que expire el plazo

(i) Columnas, ventanas, escaleras, ascensores, lavabos, de admisión. El hecho de que los paquetes lleguen a Washington, D. C.,
espacio público, pasillos y áreas para servicios mecá- E.U.A. a tiempo para la decisión, así como el de que arriben en bue-
nicos, nas condiciones, serán de la responsabilidad exclusiva de los respectivos

concursantes. Estos (salvo los que entreguen sus proyectos a mano) in-

(2) Todas las habitaciones especificadas en la Parte li de formarán al Asesor Profesional, por correo aéreo, del despacho de los
estas condiciones, planos, acompa!ñando un duplicado del recibo del envío o la consignación.

c. Sección o secciones necesarias para exphcar el proyecto. Ultimo día de recibo de envíos: 15 de septiembre de 1961.
Escala: 1/16» _- i'0".

Publicación del fallo del Jurado: 26 de septiembre de lgôl (aproxi-

d. Alzados necesarios para explicar el proyecto, madamente).
Escala: 1/16" = I'0".
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19. Fechas importantes los sobresque contenganlosnombres de los otrosdos concursantespre-
miados y de los dem_s concursantes.

a. Las condiciones del concurso (el presente pliego) se publica-

rán el 15 de febrero de 1961, fecha en que quedará abierta Los concursantes cuyos proyectos queden en primero, segundo o
la inscripción, tercer lugar, serán informados telegráficamente de la decisión del Jurado,

antes de comunicarla a la prensa. A los demás concursantes se les co-

b. La inscripción se cerrará el 8 de mayo de 1961 (fecha del municará por correo el resultado del concurso, después de anunciarlo a
matasellos), la prensa.

c. Preguntas: Las preguntas deberán llegar al Asesor Profesio- Cuando se informe a la prensa acerca del resultado del concurso,
nal no más tarde del 22 de mayo de 1961. no se mencionará orden de méritos (salvo para los proyectos que hayan

quedado en primero, segundo y tercer lugares).
d. Ultimo día para el recibo de envíos para el concurso: 15 de

septiembre de 1961. 22. Informe del Jurado

e. Publicación del fallo del Jurado: 26 de septiembre de 1961 El Jurado preparará un informe exponiendo las razones de su de-
(aproximadamente). cisión y se enviar_ un ejemplar del mismo a cada concursante.

20. Examen de planos 28. Devolución de proyectos

El Asesor Profesional examinará los planos enviados, para cer- Los proyectos recibidos se retendrán hasta que el Jurado haya
ctorarse de que cumplen los requisitos de este programa, e informará tomado su decisión y después se devolverán a los respectivos concursantes.
al Jurado de cualquier caso de incumplimiento de los mismos.

Los proyectos recibidos, salvo el clasificado en primer lugar, se
Si el Jurado está de acuerdo con lo dicho en ese informe, dejará devolverán a los concursantes dentro de un plazo no superior a los doce

fuera de concurso cualquier proyecto que no cumpla los requisitos. La meses posterlores al fallo del concurso por el Jurado.
decisión del Jurado será inapelable. Cualquier concursante que fuere
descalificado, recibirá del Asesor Profesional la oportuna notificación. Los planos enviados por el concursante triunfador quedarán de

propiedad de la Organización Panamericana de la Salud.
21. Procedimiento del Jurado

24. Cuidado de los proyectos
El Jurado estudiará detenidamente el programa y cualquier modi-

ficación del mismo que pueda hacerse mediante comunicaciones por es- Aunque los proyectos se cuidarán todo lo posible, la Organización

crito, y después estudiará los planos durante varios días. Panamericana de la Salud no responderá de las pérdidas o dalios que pue-
dan sufrir mientras se encuentren en tránsito ni cuando estén en su posesión.

El Asesor Profesional actuará en calidad de Presidente del Jura-

do y tomará parte en las deliberaciones del mismo, pero no tendrá voto. 25. Exposición

Una vez decidido mediante debate y votación el orden de mérito Ninguno de los proyectos enviados al presente concurso será exhi-
de los proyectos, el Jurado notificará por escrito su decisión al Asesor bido, o expuesto al público en cualquier otra forma, hasta después de que

Profesional, indicando el número de los proyectos que hayan quedado en el Jurado haya emitido su fallo en el concurso. La Organización Panameri-

primero, segundo y tercer lugares. El Asesor Profesional abrirá enton- cana de la Salud se reserva el derecho de exponer todos los proyectos
ces, en presencia del Jurado y de un representante de la Organización enviados al concurso. La Organización Panamericana de la Salud se reser-
Panamericana de la Salud, el sobre correspondiente al número del pro- va el derecho de publicar la totalidad o cualquier parte de los proyectos,
yecto triunfador y anunciará el nombre y dirección del concursante vic- bien en revistas y periódicos, folletos o libros, o en forma de reproduc-
torioso. Después el Asesor Profesional abrirá, asimismo en presencia ciones fotográficas.

del Jurado y el representante de la Organización Panamericana de la Salud,
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26. Aprobación de las condiciones 28. Correo aéreo. - Advertenciaa losconcursantes

Las condiciones del concurso para el Edificio de la Sede de la No se establece el tamar_o de las láminas de los planos debido a
Organización Panamericana de la Salud han sido leídas y aprobadas por que los reglamentos de las líneas aéreas varían en las distintas partes

la Unión Internacional de Arquitectos y el American Institute of Architects. del hemisferio. Se advierte a los concursantes que se propongan enviar
sus proyectos por correo aéreo que deben informarse del volumen y peso
autorizado en los paquetes, antes de determinar las dimensiones de las

27. Conversiones al Sistema Métrico Decimal láminas de sus planos.

Para no complicar el texto de las condiciones con la incorporación Es aconsejable que los concursantesinvestiguen en SLiS respectivos
de más cifras, se incluyen en esta sección las conversiones de pies y países las posibilidades de efectuar los envíos utilizando los servicios de

pulgadas a metros y centímetros, carga aérea.

Parte I: 6" = 0.152 rn. 29. Derechos de autor

1/32 » = I'0 _' equivale a 1:384
1/16" , I'0 » equivale a 1:192 El autor o los autores de un proyecto conservarán la propiedad de

60 pulgadas cuadradas son aproximadamente 387.1 cm 2. éste, salvo en el caso de que resulte elegido en el concurso.

30. Interpretación
Parte II: 106 ° F. equivalen a 41.11 ° C.

90 pies equivalen a 27.432 m. Si h_biere alguna discrepancia entre el texto de estas condiciones,

251,043.52 pies cuadrados equivalen a 23,321.94 m 2. en los diferentes idiomas en que han sido publicadas, prevalecerán los
200 pies cuadrados equivalen a 18.58 mz. términos del texto inglés.
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PLIEGO DE CONDICIONES

PARTE II

I. Solar 5. Datos climatolóqicos de Washinqton,D.C.

El solar es triangular y queda entre Virglma Avenue y las calles Veintl- Promedio de preclpitación anual: 40-48 pulgadas.
trés y E. El solar ofrece muchas ventajas por su ubicación:

Promedio de duración diaria de la luz solar intensa:

a. Ha sido donado por el Gobierno de los Estados Unidos y cuenta con la En el mes más claro: junio -- 65 por ciento de la luz diurna.

aprobación de la Comisión de Planeamiento de la Capital. En el mes más oscuro: enero -- 45 por ciento de la luz diurna.

b. Está situado cerca de la Secretarfa de Estado y otros edificios del Promedio del período sin heladas: 292 días.
Gobierno y tiene buenos medios de comunicación.

Temperatura más baja registrada: -15 °F.
c. Su ubicación har_ de él un punto de atracción de turistas, pues está

contiguo al proyectado Centro Cultural Nacional, la Universidad Promedio de temperatura diaria, enero: 36.2°F.
George Wasbnngton y muchos edLfiClOS del Gobierno.

Temperatura más alta registrada: i06°F.
d. Salvo por unas pocas viviendas que es preciso derribar, el solar está

desalojado y puede ocuparse Inmediatamente. Promedio de temperatura diaria, julio: 77.3°F.

e. La superficie del solar es suficiente. Dirección predominante del viento: N.O. en invierno y S. en verano.

2. Estudio Velocidadm_ximadel viento: 78 millas por hora.

Se ha hecho un estudio del solar, y en el plan trazado se Lndican los Latitud: 38° 54'.
niveles. (Véase plano del solar. )

ô. Aire acondicionado

3. Condiciones del suelo
La totalidad del edificio tendrá aire acondicionado para verano e in-

En general, el subsuelo está formado por depósitos de arena y gravilla vierno. Este detalle no habrá de preocupar a los concursantes salvo en

fluvial, con algo de arcilla, y ofrece una amplia base para los cimientos de cuanto a que deberán indicar los espacios aproximados reservados para el
la edificación. El lecho rocoso se halla a una profundidad de 80 a 100 pies equipo mecánico.

por debajo de la superficie del terreno.
Se recomienda a los concursantes que se procuren algún asesoramiento

4. Documentos relativos al solar técnico sobre la superficie necesaria para el equipo de aire acondicionado,
teniendo presente que las instalaciones son para verano e invierno. En un

a. Plano general de la zona. edificio de oficinas proyectado recientemente para Washington, D.C., se re-
servó aproximadamente el 8 por ciento de la superficie total cubierta, para

b. Plano del solar y ca/les adyacentes, equipo mecánico e instalaciones con él relacionadas. El equipo de aire ac0n-
dicionado puede instalarse en un recinto cerrado construido en el tejado.

c. Fotografías de la maqueta, mostrando los proyectos de edLficlos y Aunque el ediiicio contar_ con aire acondicionado, la Organización Pana-
vías adyacentes, mericana de la Salud preferiría que, en lo posible, todas las dependencias

en que deba trabajar personal tengan ventanas al exterior.
d. Fotografía aérea del solar.
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7. La planta de calefacción En las escaleras de salida que se requieren, no se permihrán las
escaleras de planta circular o el[ptica.

La Organización Panamerlcana de la Salud celebrará un contrato con el

Gobierno de los Estados Unidos para adqturlr vapor a alta presión. En el b. Altura de techos
eduhcio se necesitará espacio para las válvulas reductoras de pres].ón, con-

tadores, bombas y demás equipo preciso para este servicio. La altura mínima de los techos en el espacio destlnado a ohcmas

será de 8 pies. En los tramos de escalera no será menor de 7 ples.8. Escaleras mecánicas

c. Anchura de pasillos
Podrán utilizarse escaleras mecánicas que resulten práchcas para

ganar acceso a los sectores destinados al público. La anchura mímma de los pasillos o de los accesos a las escaleras
será de 5 pies.

9. Esculturas y decoraciones murales

d. Muros exterlores
Los concursantes quedan en hbertad para proponer esculturas en los

paramentos exteriores o interiores. Igualmente pueden indlcarse decoracio- Todos los muros exteriores, salvo los paramentos de cristal, se
nes murales en pintura, cerámica u otro procedimlento, construirán de mampostería (ladrillo, pledra, cemento, baldos[n o ma-

terlales similares). Las pechLnas exteriores o los entrepaños deberán
I0. Instalaciones contra incendios tener un espesor mínimo de 8 pulgadas de mampostería.

La construcción del edificio habrá de ser a prueba de incendios, e. Tabiques

ii. Requlsltos del Códlqo de Construcción Los tabiques interiores que separan escaleras, pasillos, ascensores,
equipo mecánico, cuartos de aseo, etc., se construlrán con materiales

Para información de los concursantes, se acompañan los siguientes re- a prueba de Lncendios.
quisitos del Código de Construcción del Distrito de Colurnbia, que pueden
afectar al proyecto. Los planos de construcción habrán de cumplir todos los 12. Req_sitos de zona
requisitos del referido Código.

Los planos de construcción habrán de cumplir todos los requisitos de
a. Escaleras la Reglamentación de Zonas del Distrito de Columbia.

En cada piso deberá haber por lo menos dos v[as de sahda. Las sa- La altura del ediflcio no excederá de II0 pies, medidos desde el mvel

lidas deberán estar separadas entre si (cuando menos 30 ples) y situa- de la acera situada frente al centro de la puerta de entrada prlnclpal hasta
das de modo que la distancia entre cualquier punto del piso y la salida el punto más alto del tejado o mampuesto más elevado. Las estructuras más

más cercana no exceda de 150 ples. altas que el tejado, construidas para las instalaciones de ascensores, acondu-
cionamlento de alre y demás equipo mecámco, podrán estar situadas sobre

Habrá escaleras protegidas en cada plso y conducirán directamente el mismo tejado. Podrán exceder del límlte de altura siempre que se edi-
al exterior meduante pasillos a prueba de mcenduos, fiquen a una distancia del muro de la fachada prlncipal igual a la propla

altura de duchas estructuras. Deberán estar aislados del exterior mediante
La anchura de las escaleras se calculará a base de 1 onldad de 22 muros de mampostería.

pulgadas por cada 6,000 pies cuadrados de superflc_e de plso. La an-

chura m[nima de las escaleras sera de 44 pulgadas. La anchura de las 13. Necesidades de espacio
salidas no _e podrá acumular de un piso a otro.

Las superficies !ndicadas en estas Condiclones para diversas habltacio-
Cada tramo de escalera no tendrá más de 16 escalones nl menos de nes y recintos no comprenden el espacio necesarlo para instalaciones tales

3 entre pisos o descansillos. La longitud y anchura de los descansillos como vestíbulos de acceso, pas_llos, cuartos de aseo, calas de escalera,
será igual a la anchura de la escalera, escaleras mecánlcas, salvo donde así q_ede especiíicado.
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14. Distribuciónde locales 4. Oficinade Informes(SGR)(continuaclón) Piescuadrados

Se facilitaríalas instalacionesque se citanmas adelante.La relación 4 escribientes 250
entrelosdepartamentosse indicaen elorganograma que se acompaña.La Archivo 200
Organlzaclón Panamericana de la Salud preferir[a situar los despachos de los
jefes principales en el piso superior y los sectores tales como el Salón de B. Divlsión de Salud Pública

Sesiones y los recintos de acceso púbhco en la planta baja o tan cerca de

ella como sea poslble. I. Jefe de División (HOC) (Esta oficinadeberá, estar
cerca del Despacho del Director)

Todas las superficies se especifican en pies cuadrados y son aproxima-

das dentro de un margen del 10 por ciento. Los concursantes podrgun utill- Despacho 500
zar las slglasanotadasentreparéntesisa continuaciónde los nombres de Subjefede la división 400
lassecciones. Antesalacon2 secretarios 300

El organograma de la Organización Panamericana de la Salud ofrecer_ a 2. Hiqiene Radiolóqica (HRH)
los concursantes una idea general de la relaciÓn entre los dlversos departa-
mentosy secciones. Despacho 400

Oficial de higiene radiológica 200

2 oficiales profesionales (i00 cada uno), en
Pies cuadrados

unaoficina 200

A. Ohcinas ejecutivas 4 escribientes 250
Archivo 300

I. Oficina del Director (D I 3. Fomento de la Salud (HHP 1

Despacho 500 Despacho 400
Sala de conferenclas 300 Subjefedel Departamento 200
Antesala 300 ii despachos para personal profesional

©ficlaladminlstrativo 200 (200cada uno) 2,200
2 secretarios 200 13 escribientes (oficinasin divisiones) 800
Cuarto de aseo con duchay ropero 50 Archivo 200

2. Subdirector 4. Enfermedades Transmisibles (HCD)

Despacho 500
Antesalacon dos secretarios 300 Despacho 400

Cuarto de aseo con ducha y ropero 50 13 despachos para personal profesional
(200cada uno) 2,600

3. SecretarioGeneral 12 escribientes(oficinasindivisiones) 750
Archivo 200

Despacho 500 5. Epldemloloqíay Estadística(HCE1Antesalacondos secretarios 300

Cuarto de aseo, sm ducha y ropero 50 Despacho 400

4. Oficinade Informes(SGRI 7 despachospara personalprofesional
(200 cada uno) 1,400

1 oficial profeslonal 200 6 despachos para 12 profesionales (200 cada uno) 1,200

2 oflclalesprofesionales,en una oficina 200 8 escribientes,en localde oficinasin dividir 500
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5. EpldemloloNía y Estadística(HCE) (contm_aclón) Ples cuadrados 4. B1bhoteca (EPL) (continuación) Pies cuadrados

Salade tabulacióncon espaciomara5 escribientes Salade lecturade documentos 200
y un supervisor (en un misn_o local) 1,000 Depószto de libros con 15 estanter_as 3,300

Saladedocumentos,informesyarchivos 200 Salademapas ZOO
2 cuartosde mvestlgaclón(i00cada uno) 200

6. SaneamientodelMedio(HES) Cuartodetrabajo I00

Despacho 400 5. Becas(EFS)

Despachos para 6 oficiales profesionales
(200cadauno) 1,200 Despacho 400

Delineante 200 i0despachosparapersonalprofesional

8 escribientes(oficinasinchvlslones) 500 (200cadauno) 2,000

Archivo 200 Oficinapara2supervisores 200
22escriblentes 1,350

C. Divisi6nde Educacióny Adiestramlento (Los menclonados profeslonalestendrán2 escrl-
blentes cada uno, y cada superwsor un

I. JefedeDivisión(EOC) escriblente.)
Sala de recepción y espera 300

Despacho 500 Archivo 200
Subjefedeladivislón 400
2 secretariosy antesala 300 D. DivisióndeAdministración
(Esta oficina deberá estar cerca de la Oficina del
Director) I. JefedeDivislón(AOC)

2. EducaciónProfeslonal(EPEI. Despacho 500
Subjefe 400

Despacho 400 Ohcialprofesional 200
6 despachosparapersonalprofesional 3secretariosy antesala 400
(200cadauno) 1,200 Archivo 200

7 escribientes 450 (EstaoficinadeberáestarcercadelaOficinadel
Archivo 200 Director)

3. Editorcientífico(EPS) 2. GestiónAdministratlvay de Personal(AMPJ

1profesional 200 Despacho 400
1escribiente I00 Ohcialysecretarlo 200

4. Biblioteca(EPL)(al serviclode todoelpersonal 3. Gestlón Administrativa(AMS)

profesional) Ohclal 200

1bibliotecario 200 Despachoparapersonalprofesional 200

Z despachospara4profesionales(200cadauno) 400 3escr_blentes 200
9escribientes 550

4. Secc_.ónde Personal (APS) (Situada en lugar
Sala de microfilm 300 convemente para el púbhco)
Salageneralde lectura 400
Salade lecturade revistas 400 Z despachosparapersonalprofesional(200cadauno) 400

[12 ]



4. Secciónde Personal (APS) (contmuaclón) Ples cuadrados 8. Ohclna de Suministros (ASU) (continuación) Pies cuadrados

5 Despachospara 10 profesionales(200 2 despachospara4 oficialesprofesionales 400
cadauno) 1,000 I0escribientes(ohcinasindlvislones) 800

iIescrlblentes 700 Archivo 200

Archivo 200 Saladerecepclón 200
Salade exámenes de mecanografía i00

Saladerecepclón 200 9. OficinadeServiciosGenerales(AGS)

En un lugar conveniente para APS, aunque no
necesariamente contiguoa ella,habrá una 2 despachos para 2 oficialesprofesionales
umdadsamtarlaintegradapor: (200cadauno) 400

Saladeprimerosauxlhosparamujeres 300 2escriblentes 150
Salade prlmeros auxihos para hombres 300

Ohcma de laenfermera i00 I0. ServŒciosde Conservaciónde Edificiosy Terrenos (AGP)
Cuartodeaseoyropero 50

Despacho para dos oficiales profeslonales
5. Finanzasy'Presupuestos(ABF) (200cadauno) 200

l escribientes(oficinasindivlsiones) 1,000

Despacho 400 Loslocalesde estasecciónqueseenumerana
Secretario I00 continuación,deberánestarpróximosal

lugar de llegada de me rcancías
6. SeccióndePresupuestos(ABS) Saladereproducción 800

Depósitodebasuras 200

3 despachospara3 oficialesprofesionales Almacén de equipoy depSsitocentral 2,000

(200cadauno) 600 Saladecorreos,envíosy recibo 800
3 despachos para 6 oficialesprofesionales Los localesde estasecciónque se enumeran a

(200cadauno) 600 contmuaclón,puedenestarenelsótano
5escrlblentes 300 deledlficlo:

Archlvo 200 Vestuario,cuartosdeaseoy duchasparael
personalde limpiezay vigilancia 400

7. SecclóndeFinanzas(AFS) Almacénde suministrosdeledificio 200

Equipotelefómco 300
3 despachos para 3 oficlalesprofeslonales Sectorde serviciosmecánicos para válvulas

(200cadauno) 600 reductorasdepreslón,bombas decalefacción,

3 despachos para 3 oficialesprofesionales 300 agua calientedoméstica, centralillaeléctrica,
Despachopara20hClalesprofesionales 200 transformadores,etc. 2,000
Despacho para 2 ohclalesprofesionales 200 Tallerde trabajosde mantemmlento deledrficio 200

3 oficinaspara 21 escribientes(600cada una) 1,800 2 compartlmientos para camlones, con un espacio
Salade máquinas de contabilidad,con espaclo librede 12 plesde anchura, 14 de alturay

para3 escrlblentes 400 45 de longitud,conunaplataformade carga
Archlvo 200 ydescargade300piescuadrados 1,400

Cajafuerteparadocumentos i00

ii. Archlvo y Comunicaclones (AGC)
8. Ohcma de Surmmstros (ASU) (Situadaen lugar con-

vemente para losagentesde ventas) Este sectordeber& estarsituadocerca del lugarde

4 despachospara 4 oficlalesproíesionales llegadade losenvíos
(200cadauno) 800
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ii.Archivoy Comunicaciones(AGC)(continuaclón) Piescuadrados Piescuadrados

1 oficialprofesionaly 9 escribientes 18. Serviciosde Reuniones:Arreqlos,Documentos
(oficinasin dlvlsiones) 650 (ACh4/AR/DOC)

Ficheros 200

Arch__vo 1,400 2oficialesen2 despachos(200cadauno) 400
Clasificacióndelcorreoy salade mensajeros 400 3 oficlalesy ô escribientes 700

(Estos locales deberŒn estar cerca del Salón

12.DistrlbuciónIAGD) deSesiones)

Esta seccióndeberá estarcerca dellugar de 19. Salónde Seslonesy Audltorium
llegada de los envíos

1 profesional y 4 escribientes,en una oficina 400 Esta zona y sus espacios accesorios se utilizaránpor el Consejo para ce-
Almacén de publicaciones 1,000 lebrar sus sesiones. Servirá también como auditorium para los actos de la

Organlzaclón Panamerlcana de la Salud y reunlones de organlzaclones mé-
13. Viajes (AGT) dlcas y de salud pública armes. Cuando se uhhce como salón de sesiones del

Conse]o estar[ dispuesta de modo que tenga mesas alrededor de las cuales

Esta unidad deberá estar cerca del vestíbulo puedan sentarse 74 delegados. Se facilitaráamplio espacio para que pueda
principal haber dos asesoresdetrásde cadadelegado.La sala se dlspondráen forma

1 oficialy 2 escribientes,en una oficina 300 que permita situar al mismo nivel que la mesa de los delegados y junto al
estrado, una mesa para siete personas, ésta se podrá utilizarpara sesiones

14. Centra!illatelefónica, situada juntoal vestíbulo de trabajo menos solemnes. Dentro del recinto se colocar_ otra mesa, para
principal de manera que las telefomstas puedan ocho redactores de actas, desde la que se pueda ver fácilmente a todos los de-
informar a los visitantes I00 legados. Además se instalarán mesas para 40 observadores oficialessituadas

al mlsmo nlvel. Alrededor de la zona de los delegados se instalarán,a mayor

16. Asociación del Personal altura, los asientos para los espectadores. Dispuesta de esta forma la sala
deberá tener aslentos para 250 personas.

Despacho i00
Sala 1,000 CuandoelSalónde Sesionesse utilicecomo auditoriumse qtutaránlas
Cuarto de máquinas vendedoras 200 mesas e mstalarán sillas. En estas condiciones la sala ha de ser capaz para

500 personas sentadas.

iÔ. Conferencias y Pubhcaciones" (ACp)
En todas las reuniones habrá servicios de mterpretación simultánea. Los

Despacho 400 intérpretes se colocaron en una galería de cabinas encrlstaladas, situada de
Secretario i00 forma que permlta ver fácilmente a todos los delgados. Los intérpretes han

(Estos locales deberán estar cerca del Salón de de disfrutarde un punto de vista que les permita observar, sin el menor obs-
Sesiones) táculo, a la totalidadde los delegados, la mesa presidenclal y el estrado. En

dicha galería se instalarán 4 cabinas capaces para 3 intérpretes cada una, una
17. Secciónde Idiomas (ACL) cablnaprincipal,una para câmaras de televislóny radlo,y otrapara películas

y otras proyecciones.
Jefedelasección 200

7 despachos para personal profeslonal,2 en cada Se cuenta con que el Salón de Sesiones sea hermoso y esté dotado de con-
uno (200cadauno) 1,400 dlclonesacústicasperfectas.

8escribientes 500

(estoslocalesdeberán estar cerca del Salón de Al lado opuesto de las cabinas de los intérpretes,cmematograffa, pro-
Sesiones) yectores,etc.,se instalaráun estradolosuhc_entementeamplioparaque se

vea blen desde los asientos del público.
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Vecina al Salón de Sesiones habrá una sala para delegados, con instala- 21. Servicios Editoriales (ACB) (continuación) l:hes cuadrados
clones para servir café y bocadillos.

5 despachos para 10 profesionales, a
Un vestíbulo que, a crlterio del concursante, podría servir de entrada 200 cada uno 1,000

principal al edificio, servir& aslmlsmo de espacio para exposiciones. 2 oflcŒnistas, en una oficina 150

Necesidades de este sector Ples cuadrados 22. Oficina de Información (DII) (Situada en las
prommldades del salón de sesiones)

Salóndeseslones 4,500
4 cabinas de intérpretes, a 60 cada una 240 Profesional 200

Cabinaprincipal 60 2 despachos,para2 profesionales,a
Cabinaderadloy televlsión I00 200cadauno 400

Cabinade cinematografía 150 8 oficinistas 500
Estrado (con sala adyacente) 1,000 Almacénde publicaclones 200
Saladeprensa 200

Sala de delegados 800 23. Medios visuales (DIV) (Situados en las proximi-
Despensa para el servicio de café I00 dades del salón de sesiones)
Vestíbulo y sala de exposiclones 2,000
Vestuarlo 300 Profesional 200

Cuartos de aseo para señoras y caballeros, Un despacho para 2 profesionales 200
a 400 cada uno 800 7 profesionales y 2 ohcinistas, en una oficina 1,000

Almacén de mapas y archivos 200

20. Salas y despachos para comités También en este sector, pero sltuados cerca de
la sala de recibo:

Las salas y despachos para corn_tés estar_.n situados Taller de material de exposiciones 600
Almacén de material de exposiciones 500en las proxlmidades del Salón de Seslones y con-

sistirán en lo siguiente: E. Garage
Sala de Comité _A", con 4 cabinas para lnterpretaclón

simultánea 2,400 Situado en los sótanos, en un recinto total o par-
Sala de Comité _B", con 4 cabinas para interpretación cialmente subterráneo 35,000

simultánea 1,000
Sala de Comité _C" 500 F. Necesidades diversas
Sala de Comité _D" 500

Despacho del Presldente de la Conferencia 200 Ascensores: Se facilitarán 3 ascensores de pasajeros,

2 despachos para delegados, a 200 cada uno 400 a 40 cada uno, y un montacargas, a 50 (sin in-
Despachodel relator 200 cluir el hueco)

Despacho del Director General de la Organización Roperos para conserjes: uno en cada piso, a 12
Mundialde la Salud 200 cada uno

Escrlbientes(ohcinassindlvlsiones) 1,000 Cuartos de aseo: En cada plso,por cada 3,000 pies

Cuarto almacén para documentos de las reuniones 1,500 cuadrados de superficieneta, se proporcionarán

Almacén de mesas, sillasy equipopara el salón cuartosde aseo para señoras y caballerosen la
de sesionesy lassalasde comités 600 forma siguiente:

Seiñoras: i w.c., taza de 2/3 (un m[nimo de I)

21. Serviclos editoriales(ACB) (Situados en las proximl- Caballeros: i w.c., urinario de 2/3, taza de 2/3
dadesdelsalóndeseslones) (unmínimodei)

Fuentes de agua potable en cada piso.

2 oficinas para personal profeslona/, a 200 cada una 400
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Anexo I

CLAUSULAS DEL MODELO DE CONTRATO

(Standard Forro B-I21)

i. ServiciosdelArquitecto delegadaserá objetode un recargo especial,de acuerdo con los servi-
cios especiales que requiera.

Los servicios profesionales del Arquitecto consisten en celebrar las
conferencias necesarias; preparar estudios preliminares, planos de traba- Si se abandonara o suspendiera, totalmente o en parte, cualquier

jo, especificaciones y dibujos a gran escala y de detalles especificados obra para la que el Arquitecto hubiera preparado los planos o especifica-
para los trabajos de arquitectura, estructuras, plomería, calefacción, elec- ciones, se retribuirá a éste por los servicios prestados en relación con
tricidad y otros servicios mecánicos; ayudar en la redacción de forma- la misma.

larios de propuestas y contratos; autorizar el pago de obras, y llevar la
contabilidad y la administración general de los contratos de construcción. 5. Pagos

2. Reembolsos Los pagos al Arquitecto a cuenta de sus honorarios se harán del

modo siguiente, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 4:

El propietario reembolsará al Arquitecto los gastos de transporte
y personales incurridos por éste y sus ayudantes cuando viajen en el A la terminación de los estudios preliminares, una suma equiva-

desempeño de funciones relacionadas con el Proyecto; el costo de todas las lente al 25 por ciento de la tasa báslca computado sobre un costo aproxima-
reproducciones de planos; el costo de cualesquiera consultores especlales do razonable.
que no sean para obras ordinarias de plomer[a, calefacción, electricidad

y otros trabajos mecánicos, y otros desembolsos hechos por el Arquitec- Durante el período de preparación de las especificaciones y planos
to con la aprobación y por cuenta del Propietario. generales de trabajo, pagos mensuales que, a la termknación de dicho pe-

ríodo, representen en conjunto una suma suficiente para que asciendan al

3. Contratospor separado 75 por cientode la tasao tasasde comisión aplicadasde acuerdo con el
presente contrato computado, sobre un costo aproximado razonable basa-

La Tasa Básica se aplicará a la obra adjudicada bajo un solo con- do en dichos planos y especificaciones completos, o, de haberse adjudica-

trato. Para cualesquiera partes del Proyecto que se adjudiquen bajo con- do la obra por subasta, computando sobre la oferta u ofertas bona fide

trato por separado, la tasa será un cuatro por ciento más alta, teniendo más bajas.
en cuenta los servicios extraordinarios que requerirán, y si todo el Pro-

yecto se adjudicara esencialmente en esta forma, se aplicará dicha tasa Durante la ejecución de la obra y en proporción a los serviclos
más elevada a la totalidad del mismo; pero no se aplicará tal aumento prestados por el Arquitecto, se efectuarán pagos a éste, de cuando en

en cuanto a las obras de plomería, calefacción, electricidad y otros ira- cuando, hasta que la suma de todos los pagos hechos a cuenta de la re-

bajos mecánicos, o a los contratos respecto a los cuales el Propietario tribución del Arquitecto de acuerdo con el presente Artículo, pero sin
reembolse al Arquitecto los honorarios de consultores especiales, o a incluir los pagos previstos en el Artículo 4, ascienda a una canhdad igual a
artículos no diselñados por el Arquitecto pero adquiridos bajo su direccJón, la tasa o tasas de comisión aplicadas de acuerdo con el presente contra-

to, computadas sobre el costo definitivo del Proyecto.

4. Servicios extraordinarios y casos especiales
Los pagos al Arqultecto, por conceptos distintos a su retribución,

Si el Arquitecto se ve obligado a realizar gastos extraordinarios deberán efectuarse de cuando en cuando a medida que realice su trabajo

de delineación u otra índole, debidos a alteraciones ordenadas por el o vaya incurriendo en gastos.
Propietario, o a incumplimiento o insolvencia del Propietario o Contra-
tista, o a consecuencia de daYlos por incendio, se le retribuirá equitatl- No se deducirá cantidad alguna de la retribución del Arquitecto a
vamente por dichos gastos extraordinarios y los serwctos de que se trate, causa de sanciones, liquidación por daIios u otras sumas cuyo pago haya

sido retenido a los contratlstas.

Cualquier obra adjudicada mediante contrato por administración
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6. Información que facilitaráel Propietario ciales,o el costo de un Inspector del Proyecto.

El Propietario facilitaráal Arqultecto en la medida que requiera Cuando el Propietario proporcione mano de obra o material a cos-
la obra a que se refiere el presente contrato, la siguiente información: to inferior al precio del mercado, el costo de la obra se computará a ba-

Un estudio topocyráficocompleto y exacto del solar destinado a la cons- se de dicho precio en el mercado.

trucción, en el que aparezcan las rasantes y alineación de calles, pavi-
mentación y propiedades colindantes; los derechos, restricciones, serví- I0. Propiedad de documentos

dumbres, lindes y contornos del solar del edificio e información comple- Los planos y especificaciones, como instrumentos de trabajo, son
ta relativa a alcantarillado, agua, gas y electricidad. El Propietario pa- propiedad del Arquitecto, se realice o no la obra para la cual hayan sido

gará el costo de las perforaciones o fosos de prueba, así como las pruebas preparados, y no se utilizarán en otra obra, salvo mediante acuerdo con
químicas, mecánicas y de otra índoleque sean necesarias, aquel.

El Propietario facilitará el asesoramiento y servicios jurídicos II. Sucesores y cesión
que se requieran para la ejecución de la obra.

El Propietario y el Arquitecto quedan obligados en nombre propio,
7. Administracióngeneral de sus socios,sucesores,representanteslegalesy cesionarioscon respec-

to la otra parte firmante del presente contrato y con respecto a los so-

El Arquitecto procurará proteger al Propietario, mediante la ad- cios, sucesores, representantes legales y cesionarios de dicha otra parte,
ministración general de los contratos de construcción, contra los defec- en lo que se refiere a todo lo estipulado en el presente contrato.
tos y deficiencias del trabajo de los contratistas, pero no garantiza la

ejecución de sus contratos. La administración general del Arquitecto de- El Propietario o el Arquitecto no podrán, sin el consentimiento es-

be distinguirse de la continua inspección a pie de obra de un Inspector crito de la otra parte, renunciar a las facultades que les confiere el pre-

delProyecto. sentecontrato,nidelegarlasni transferirlas,salvoen los casos previs-
tos en el mismo.

Cuando el Propietario lo autorice, el Arquitecto contratará a un

Inspector del Proyecto, seleccionado de mutuo acuerdo con el Propietarlo 12- Arbitraje
a un sueldo satisfactorio para éste y pagado por él a la presentación de

los informes mensuales delArquitecto. Cualquierade las partespodrá pedir que se someta a arbitraje
cualquier cuestión litigiosa derivada del presente contrato, arbitraje que

8. Estimados preliminares se sustanciaráde acuerdo con las normas vigentesdel StandardForro of
Arbitration Procedure del American Institute of Architects.

El Arquitecto facilitará estimados preliminares al costo del Pro-
yecto que le sean solicitados, pero garantizará su exachtud.

Este contrato tendrá fuerza de obligar, con arreglo a las disposi-

9. Costo de construccióndel Proyecto ciones legalesy procedimientos vigentesen materia de arbitraje,una
vez que el laudo pronunciado haya sido inscripto en el tribunal estatal o

El costo de construcción del Proyecto a que se refiere el presen- federal competente. Para interponer cualquier acción legal será condi=
te contrato, significa el costo para el Propietario, pero sin incluir hin- ción indispensable que los árbitros hayan emitido su fallo.
9una clase de honorarios o reembolsos al Arquitecto o consultores espe-
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FORMULARIO DE INSCRIPCION

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD

Concurso de Proyectos de Arquitectura para la construcción del Edificio
de la Sede en Washington, D.C., E. U. A.

Fecha 1961

Leon Chatelain, Jr., F.A.I.A.
1632 K st., N.W.
Washington 6, D.C., U.S.A.

Elquesuscribe: , denacionalidad

, autorizado a ejercer la arquitectura en
(País)

ymiembrode ,*
(Título del Instituto o Sociedad de Arquitectos)

solicita su inscripción en el concurso de proyectos de arquitectura para el

Edificio de la Sede de la Organización Panamericana de la Salud, en Washington,

D.C. Queda entendido que la inscripción no obliga al envío de proyectos.

(Nombre)

(Dirección)

(País)

* Se acompañara a este formulario un certificado acreditativo de que el
firmante es miembro de un instituto o sociedad de arquitectos reconocido.


